
Número 130. Viernes 21 de Octubre de 1859. 8  C d jir fo s .
>M ítr^KSti.

DB lA PROVINCIA DE ALBACETE.
Eáte-penodicó saldrá los Lúnes, Miércoles ij Viernes de cada semana 
Se admiten suscriciones en esta nedaccion, calle del Rosario ttúm. {Q

—  ............ " I

; P A B T E m i A l .
SECCION OE LA GACETA.

PUESIBENGIA DEL CONSEJO DE til- NISTROS.. 'S.^M. la Reina nuestra Señora (0 .1). 'G.) y su augusta Real familia continúan en Madrid sin novedad en su importante salud.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.En e! expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez de primera instancia de Ramales, de los cuales resulta:Que José Gon'ialez, vecino de Rasi-no8, denunció áaquelPromotorfiscal el hecho de que, habiendo rematado el Ayuntamiento de Rasines la entresaca y poda de cierto cuartel del Monte de Ruigrande propio del común, el rematante se habla excedido y traspasado los limites fijados por las condiciones y expediente de remate, corlando en una extensión mucho mayor de terreno; y que en vista de la anterior denuncia, el Juzgado ofició al Alcalde para que le dijese ‘ si las operaciones ejecutadas hasta ei dla por ól rematan le habían sido intervenidos y aprobadas por el Ayuntamiento::Que el Alcalde remitió al Juez dos certificaciones de las cuales aparecía que una comisión de tres Concejales y el Secretario había procedido en 22 de íebrero á señalar los límites del cuartel ¿n que habla de [verificarse la en- tresaca y poda, cuartel que por el Mediodía debía concluir en la regata de bacBdes; y que en 17 de Mayo aquella misína comisión á la cual so unió por «cuerdo del Ayuntamiento el guarda mayor do montes del distrito, declaró que en todas las operaciones efectuadas por el rematante se hablan observado estriclamenlo las 'cóndieiónes del' remate y la Ordenanza del ramo.Que //amado á declarar D. Juan Gil, persona que siendo Alcalde el año ante-

I ñor había intervenido en cl reconocí- miento del monte, afirmó que por k  parte del Mediodía se Rabia dado á la corta una extensión indebida, hacién- doJá llegar al regato nombrado do Calleja ciega:Que entonces dispuso el Juez aue el actuario certificase de lo ¡que acerca oe ese asanto resultara en el libro de acuerdos del Ayuntamiento; poro que el Alcalde se negó á exhibirle, alegando.que al intervenir en el negocio dfe la manera que lo habían hecho, obraban así el Ayuntamiento como los empleados dcl ramo dentro del círculo de sus kciiltades, y que además estaba instruyendo de orden del Gobernador un e.xpediente en averiguación de los verdaderos motivos de la denuncia:Que insistiendo el Alcalde en esta negativa el Juez mandó proceder á formación de causa contra el mismo v dispuso que se reclamase de nuevo la exhibición del libro y oxpedienlei Que después de ciertas contestaciones entre el Juzgado, el Alcalde y cl Gobernador, en 25 de Mayo el Gobernador interino puso en conocimiento del Juez que había mandado al Alcalde hiciese exhibición de los citados libros y expedientes; y el dia siguiente de recibirse este oficio en el Juzgado v antes de que se hiciera uso de la autorización de que en él se hablaba, el Gobernador de la provincia requirió al Juez de inhibición, resultando esta competencia.Visto el art. 5. ■= de las Ordenan- zas de Montes de 22 de Diciembre do 483o y el Real decreto de_2.daAbnIde 1330. que atribuyen a la jurisdicción ordinaria Ja represión de los delitos' v  contravenciones perpetrados en los montes: ®, párrafo primero del Real decreto de 4 de Junio de 4847 que prohibe á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) provocar competencias en las causas enminaies, á no ser aue cl castigo del. delito ó falta haya sido reservado por la ley á la Administración, o cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad- mmisiraliva alguna cuestión previa de la cual dependa ol folio que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:Considerando;i,AiV presente no senólla comprendido en la primera de las dos excepciones contenidas en el artículo y párrafos citados del Real decreto de 4847, toda vez que las Ordenan

zas de 1833, el Real decreto do 4055 atribuyen de unamancra absoluta y ex'- elusiva a la Autoridad judicial el cono- cim-wnto y represión de los delitos y contravenciones en materia de mon-lw9IS  Que tampoco tiene aplicación a ia segunpa excepción delaií culo expresado del Real decreto delibrode acuerdos que quiso reconocer opor- lunainentc y que el Alcalde se negó con insistencia a exhibirle, y por los otrosmedios que, atendida estacircuns-dn í n P i c a n e e  do su Autoridad con arreglo á las lores.podía apreciar si ei rematante, al hacer
i  trrsjiasó los i/mi tesa^lonados al cuartel de monte que remato y perpetró el delito que se denuncia o cualquier otro hecho penado por ía ley; no existiendo de consiguiente la cuestión previa a que se refiere ia excepción mencionada;„ „  Consejo de Estado. Vengoen decidir esta competencia a fovor de ia Autoridad judicial.. Dado en Palacio á veintiocho de So- iierabre de mil ochocientos cincuenta y nueve.±=Está rubricado do la Real i í̂mislro de la Gobernación. José de Posada Herrera.

dictado en causa sobre varios hur tos. ' ‘̂ '’aceto 15 (lo Octubre do- loo9 .= A n /on to  Hurtado.

Otra núm. 238.

SSC C IO IV  D B  L A  P R O V IN C IA .
^'GOBíERjVO CIVIL. 

Circular número 237.

Los Sres. Alcaldes do lo.s pueblos de esta provincia, Comandantes de los puestos <̂ e la Guardia civil. y demas dependientes de mi autoridad. procurarán por cuantos medios crean oportunos, la captura de Joaquín González, de unos 50 años de edad, vecino de Socobos, de estado viudo; y en caso de ser habi- üo, lo remitirán al Sr. Juez de 4.* instancia de Villacarrillo, provincia de Jaén, quien lo reclama, para hacerle una notificación del auto de la Exema. Audiencia dcl Territorio,

La Oireccion General do propiedades j Derechos del Estado, me dice lo que sigue,_ «El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dirección general, con fecha 24 de So- tiembro próximo pasado, la Real orden sigm cnle.^Ilm o. S r :  lie dado cuenta á S . M . del cxpedieiue ins- iruido sobre la conveniencia de modificar los artículos 487 y 188 vía última parte dcl 4ÜG do ia instruc- Cion de 34 do Mayo do 4855, así ' como la Real orden del propio mes dcl año de 485G. relativos á los derechos que deben exigirse á Jos compradores do las fincas rústicas que se enajenan en virtud de las leyes de desamortización, Y considerando fu.i- dadas las razonCvS en que esa Dirección apoya su propuesta, y vistos ios informes emitidos sobre este asunto por ol Asesor general del Ministerio y por la sección de Hacienda del Consejo de Estado, ia Rema (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:Primero. Quo los derechos de tasación que satisfarán los compra- dores de fincas rústicas soan los comprendidos en la siguiente tarifa;
Fanegas.4

De 400 De 200 De 500 200.500.4.000.

lis. Cónl. 
por fanega.42.0040.009.00 G.75 5.50 2.90 2,334.00

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



‘'•o"iindo. No se exigirá masque í ; máximum de mil reales, aun cuan do la Cmca tuviera mas de las mil fanegas de cabidaTercero. Si una finca fuera dividida en suertes para su venta, los derechos de tasación no se regularán aplicando la tarifa según el número do fanegas que contenga cad a  porción 6 suerte, sino por el que mida la linca sin dividir, proraleándose la totalidad de los derechos, asi para exigirlos á los compradores de aquellas cuanto ¡lara abonarlos á los peritos tasadores.Cuarto. Los expresados derechos se pagarán á estos en las épocas y forma que hoy rige, en la proporción siguiente: cuatro quintas parles al Agrimensor con título de tal, y la otra quinta parte al perito práctico do labranza. Si tanto el tasador nombrado por el Gobernador cuanto el designado por la Corporación fueran Agrimensores examinados, se dividirán los derechos por mitad. Si por falla de Agrimensores el Gobernador nombrase peritos prácticos de labranza, estos solo devengarán la mitad de ios derechos.Quinto. Para exigir á los tasadores la resposabilidad por las operaciones que practiquen, no se apreciará la diferencia de un 3 por 100 de mas ó de menos en el número de fanegas medidas ó árboles contados; pero si excediera de este límite ú omitiesen ó variasen la clasificación del terreno, arbolado, edificios y demas condiciones de las fincas, la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado les impondrá una mulla relativa á la importancia do la falla, que no bajo de 100 rs. ni exceda de 500, sin perjuicio del reintegro de la demasía de derechos cobrados. La reincidencia será penada con el máximum do la multa é inhabilitación para las tasaciones de bienes nacionales.De Real orden lo digo á V . 1. para su inteligencia y efectos correspondientes,»Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y efecto consiguientes; debiendo las oficinas do esa provincia, para el exacto cumplimiento de este servicio, tener presente las siguientes reglas:1. “ Los Comisionados principales de ventas pasarán á las Administraciones de propiedades y Derechos del Estado, el dia último de cada mes, relaciones ajustadas al adjunto modelo nüm. i.® de las fincas lasadas dentro de aquel, teniendo cuidado de expresar en el encabezamiento la clase á que pertenezca cada uno de lo.s peritos, ó sea, si son Agrimensores con título, ó solo prácticos de labranza.2. “ Las Administraciones formarán asimismo mensualmcnle otras relaciones arregladas al modelo número 2.® de los derechos de tasación satisfechos por los compradores c ingresados en el Tesoro; y tanto la mitad dcl importe total de estas relaciones, como la mitad de

los que figuren en las que les faciliten los Comisionados, se comprenderán en el primer presupuesto de obligaciones, acompañando al mismo unas y otras relaciones como justificantes de las partidas reclamadas.3.* Los Comisionados para la redacción de dichos estados, y las Administraciones para su intervención, tendrán presente la distribu, cion de los derechos que determina el artículo 4 .“ de la expresada Real orden en la forma siguiente:
Distribución de los derechos de 
tasación, cuando esta se practica 
por tm Agrimensor aprobado y  un 

perito de labranza.

2  -
Distribuoion de los derechos do fa- 
sacion, cuando esta se verifica por 

dos Agrimensores con titulo.
A l Agri- A l Agrú 
mensor mensor 

nombrado nombrado 
por el Go- por la Cor- 
bemador. poracion. 
Rt. Ce. Rs. €s.

A l Agri-
A l perito 

4e
mensor. 
Rs. Cs.

labranza.
Rs. Cs.De 1 á 5 9 60 2 40De 6 á 10 8 > 2 »De H  á 20 7 20 1 80De 21 á 50 5 40 1 35De 51 á 100 2 80 » 70De 101 á 200 2 32 » 58De 201 á 500 1 86 » 47De 501 á 1,000 » 80 » 20

De 201 De 501 á 1,000 »
Distribución de los derechos de ta
sación, cuando esta se verifica por 
un perito práctico ó de labranza 
nombrado por el Gobernador, y 

otro por la corporación.
Álnom^ A l nom- 

bradopor 
el Gober

nador. 
Rs. Cs.

bradopor 
la Cor

poración. 
Rs. Cs.De 1 á 5 4 80 2 40De 6 á 10 4 » 2 »De 11 á 20 3 60 1 80De 21 á 50 2 70 1 35De 51 á 100 1 40 » 70De 101 á 200 1 16 » 58De 201 á 500 » 93 » 47De 501 á11,000 » 40 » 20Las fracciones de fanega que resultasen en la medición no darán

NUMERO i .

derecho á la aplicación de la tarifa siguiente mas alta, sino á la anterior.4 . ‘  Las certificaciones de tasación presentadas hasta la fecha en que se reciba en las comisiones de ventas la Real orden de 21 del actual. serán liquidadas con arreglo á la legislación anterior.5 . * Los Comisionados y Administradores principales del ramo, así como los Interventores, serán responsables de cualquiera inexactitud que cometan en la consignación y liquidación de dichos derechos, reintegrando al Tesoro de las cantidades que hayan satisfecho indebidamente por su falta de conocimientos ó de inspección.Sírvase V . S . trasladar esta circular á la Comisión de ventas y Administración principal de Propiedades de esj provincia, asi como disponer su publicación en los Boletines oficial y de xentas de Bienes nacionales de la misma, participando á este Centro directivo la fecha en que V . S . la comunique á aquellas dependencias. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1859=s:Luis de Estrada.»Y  en cumplimiento de lo prevenido por [la Superioridad, se le dá la debida publicidad por medio de este periódico Oficial para noticia de los habitantes de esta provincia.Albacete 14 de Octubre de 1859. 
Antonio Hurtado.

Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales de...

Don
y el segundo práctico, han 
cobro de los derechos que

PARTIDO DE.
y Don

tasado las fincas contenidas en esta relación, 
respectivamente han devengado por la medición y valuación

el primero Agrimensor 
la cual se forma para el 

de las mismas.

PUEBLO DE.
Número Término

del Clase donde radi-
inventa- de can las

rio. la finca. fincas.

•

Fans.

CABIDA.
Celem. Cuars.

DERBCHOS !DEVENGADOS POR EL 1
Importe Total Mitad

de la de á
tasación. Agrimensor. Prácticos. derechos. satisfacer.

Fecha y firma del Comisionado,
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NUMERO 2.‘

Administración de propiedades y  derechos del Estado de..,. Mes de... de 18
---------- --— -----------------  ̂ ^

^ 1 ,  y Derechos del Estado de la p r o v i S a " ¿ ! T  ^<^»^^nistracion de Propieda-

C e r t if ic o ; que según resulta de los antecedentes que obran en la misma han satisfecha, le . , a ■gresado en Tesorer.a^en^ el mes^actual por el'total de derech^s'dTv^^g'aTos^ p o l̂ e^  Í°/ r ir s P o 7 t:^ *  '^xpr^sam"" P -  > - “̂ S l a s ^ u ^ a s ’ que'“ a m b ir  ŝ

to y que. se halla de manifíeslo en laScretaria de este Ayuntamiento. En el expresado acto se admitilán pos. turas á la llana, y el dia 50 á igual hora se celebrará otro segundo remate admitiendo solo las posturas que se hagan con el aumento de un diez por ciento sobre la cantidad del primero.H e llin lS  de Octubre de 1859. Francisco Cano Marin.^^Por mandado de su merced, Juan Lorenzo Fernandez, Srio.Númerodelinventario.
TérminoClase donde radi-de can lasla finca. fincas. Fans. CABIDA.|CeIem.

B,® V."
El Administrador,

GOBIERNO MILITAR.
El Excmo. Sr. Capitán general del distrito en 13 del actual me comunica la Real orden siguiente.Capitanía general de Valencia.— E . M .— El Excmo. Sr. Mayor del Ministerio de la Guerra en 26 de Setiembre último me dice de Real orden lo que sigue.— Excmo. S r .—  El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo sigiiÍGnle.=He dado cuenta á la Reina (q. D . g.) de la acordada de ese Supremo Tribunal fecha 17 del corriente, en la que con el fin de dar la mayor estabilidad, y perfección posible á los escalafones de los Caballeros de la Real y Militar orden de S. Hermenegildo propone el espresado Tribunal se fije un plazo improrogable dentro del cual deban acudir á solicitar la inclusión en el escalafón de su respectiva categoría, todos los caballeros que habiendo cumplido en ella los diez años de posesión en el servicio activo que al efecto se requieren, ya continúen en él ó se hallen retirados, se crean con derecho á ello con sujeción á las disposiciones vigentes. Enterada S . M. y hallándose conforme con lopropuesto por ese Supremo Tribunal, se ha servidojdesignarcon cl indicado fin los plazos de dos meses para la Península é Islas ud- Jacentes; de seis para las Islas de Cuba, Puerto Rico y Fernando Poó. y de un año para Filipinas, á con- desde que tenga efecto la publicación de esta Real ¡resolución, en el concepto que de no solicitar su inclusión en los respectivos escalafones dentro de los plazos designados los caballeros de que se trata.

Cuars. Derechos Satisfecho Anticipo hecho alus peritos por eldevengados. por los compradores. Resto á percibir.Tesoro.

de de 18
perderán pasados que sean estos, su derecho á pensión en la categoría á que en e! dia pertenezcan quedando por consecuencia prohibido el curso de las instancias que después promovieren los mismos sobre el particular, pues únicamente se dará dirección á las de los caballeros que en lo sucesivo fuesen cumpliendo sus plazos y adquiriendo el derecho á inclusión. AI propio tiempo y con el fin de que esta medida tenga toda la publicidad que requiere su objeto, y no pueda después alegarse ignorancia, es la Real voluntad se publique en la Gaceta oficial, y que los ¡Capitanes Generales, Inspectores y Directores de las armas y demás autoridades á quie. nes se dirije dispongan se dé la publicidad por cuantos medios sea posible, procurando asimismo su inserción en los Boletines oficiales de las respectivas provincias.-De Real orden comnnicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y á fin de que por medio del Bolelin oficial y de la manera que juzgue mas oportuna llegue á noticia de los aforados de guerra existentes en esa provincia. Dios guarde á V. S  muchos años. Valencia 13 de Octubre de 1859. El General 2." Cabo, J .  Villalobos! Sr. Gobernador militar de Albacete.Lo que se publica para que llegue á noticia de los interesados. El Brigadier, Rule.

t plaza de médico-cirujano titular de esLa población, cuya dotación con- siste en 7000 rs pagados por el Ayuntamiento por trimestres vencí- dos. Entre las condiciones que se consignan en el respectivo espediente figura la esencial de qué. se ha de obligar el profesor que opte por este desuno, á asistir por la enun- ciada dotación al vecindario en general (que se compone de 287) y en ios casos de oficio á traer otro pro- fesorde medicina ó cirugía para que le acompañe en todas aquellas dili- gencias que el foro exige la presencia de dos peritos en el arte de curar.Los aspirantes á la vacante que se anuncia, dirigirán sus solicitudes Irancas de porte á la Secretaría de Ayuntamiento, en el término de 20 dias contados desde la inserción del presente tn el periódico oficial de esU provincia, en cuyo período leu- d¡‘á lugar la provisión, ea el mas idoneo.AlpadozoH deOctubre de 1859 Antonio Airaro.=Por su mandado, Joaquín Benavenlo y Sánchez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCADOZO.D. Antonio Alfaro Felipe, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber: Se halla vacante la

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HELLIN.D. Francisco Cano Marín, primor Teniente Alcalde constitucional de esta villa de ílellin por ocupación del propietario.Hago saber: Que el dia 23 del actual de diez á once de su mafia, na sfi celebrará en estas Salas C a pitulares el remate en pública licitación del Teatro do esta villa por todo el año próximo de 1860. bajo el pliego de condiciones que obra en el expediente formado ai efec-

MEMORIALEIDA EL DIA 46 DE SETIEMBRE DE 4869, EN LA SOLEMNE APERTURA DEL INSTITUTO DE SECUNDA ENSEÑANZA DE ALBACETE POR EL DIRECTOR, D on  J o s é  Ma ría  S e v il l a ,  B ach iller  EN F il o s o f ía ,  R egen te  d e  s e g u n da  CLASE EN LAS ASIGNATURAS DE MORAL YR e l ig ió n ,  P s ic o l o g ía  Y L ó g ic a ,  y  C a t ed r á t ic o  DE ESTA ÚLTIMA EN DICHO ESTABLECIMIENTO.Los gabinetes se hallan provistos de los principales aparatos que para dar con fruto la enseñanza, marca el catálogo modelo circulado por la Dirección general on 10 de Abril de 4847.Sin embargo, durante el curso anterior se han comprado para los mismos los objetos y aparatos siguientes:
Mecánica, Hiárostática é Ilidrodiná' 

misa. ̂ Aparato para demostrar el aplana-» miento do la tierra por los polos.-— Idem pora demostrar todos los sistemas do poléas.— Aparato de ruedas dentadas.— Modelo de gato.— Doble cilindro y contrapeso.— Fuente de com* presión.—Fuente intermitente.
Pneumática y electricidad.Tubo para la calda de los cuerpos en cl vacío.— Movimiento de relogería para el sonido en el vacío.— Campanario eléctrico de dos botellas y para-rayos.— Un sol girante, tamaño grande* Cuadro mágico do Franklin.

Historia natural.Un esqueleto, tamaño grande, del Homo Sapiens con su clasilicacion frenológica.— Un escaparate acristaladopara su colocación y conservación___Una cabeza frenológica de porcelan . Una colección de doce cabezas fisio- nómicas.— Otra id. de 22 grupos de aves disecadas.Se han recibido además un modelo de bomba de incendios y unos anteojos del Galileo, comprados con el sueldo de Director que cedió en favor de Ins gabinetes mi digno antecesor Don José García Gutiérrez. Dos etiquetas, unidas á los instrumentos, consignan para lo sucesivo este acto de dcsprendiinienlo.Se han construido también 200 pedestales de nogal para colocar las etiquetas con el nombro de las máquinas y obgetos.Rara cl mejor acierto de la compra de instrumentos se comisionó al Catedrático de Historia natural de esta escuela Sr. Solilio, el cual pasando ó la Corle, llenó su cometido con inteligencia y desinterés.B ib l io t e c a .La Biblioteca, ademas de las obras regaladas por el Gobierno, posee multitud de volúmenes de los conveiUus suprimidos, entre cuyas obras se cu- cuenlrau algunas de ño escaso mérito, que retratan y caracterizan perfecta-
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4 ̂ (niiiilcla tendencia de nuestra iiteralu; ni eii las difereñles épocas. Lás obras que. hornos adquirtdo en el curso anterior, son las siguientes;Filosofía fundamental, por balmcs. Idem .elemental.—El Criterio, por el mismo.—El Catolicismo comparado con o!Protestantismo.— Gramática hisjiano- latina, de Miguel.—Psicología y Lógi- (fa, por los ^reS'. Molau y Ucy de Ilere- (]¡a.—Etica, por el mismo,— Filosofía de la Elocuencia, por Capmani.— Colección do autores latinos, publicada por el Gobierno.— Diccionario latino español, de Ualbucna.—Arte de hablar en prosa y verso, por Ilerniosilla.—Matemáticas de Gortázar.—Historia natural, por Galdo.—Id. porMilnc Eduwarts.— Física V Química, por los Sres. Vallc- dor y ciiavaiti.—Diccionario Etimológico, por Monlau.—Biblia Sacra en seis tomos, con láminas y mapas.— Estudios filosóficos sobre el cristianismo, por Augusto Nicolás.—Proyecto y Diccionario de lengua universal de D. Bonifacio Solos.-IlistoriaUnivcrsal déla Iglesia, por D. Juan Alzog.— Historia ccii^srástica do España, por el mismo. Diccionario griego-lalino-cspañol, publicado por los PP. Escolapios.— Diccionario bibliográfico.—Las treinta pri- méras entregas de la obra del Quijote, edición de lujo.—Veinte y dos entregas de la Historia’descriptiva del Esco- riab por Uednndo.— El tomo’21 de la Historia de España, por Lafucntc.—Los tomos' do la Colección legislativa de España, desde-1854, hasta la fecha.— Historia do la literatura d o  Europa, de Enriipic Hallan, por Alfonso Borger, cuatro' tómos.—Gurso do literatura general, por Alfonso Thery.— Autores griegos en scislomos, que comprenden: El Gritón de Platón, traducirlo por Wad- (liglon: Compendio de la inmortalidad dcl alma, por Platón: El Phedon, de PlatoiV, IraduCidó por SoramcF: Diálogo délos muertos de Luciano, por Le- prevost: El pnmer Alcibiatles, de Platón por el mismo: Aptílogia dcSócrotes, ]ior Platón, anotada por illaterne, y traducida al francés por Thurol.Adornas de estas obras compradas por el Instituto, ha regalado el Gobierno durante el curso-anterior los tomos 43, 44, 45, 46 y 47 de la biblioteca de Autores Españoles; Los tomos 19, 20 y 21 delaliistoria dcEspañaporLafucntc; Vocabulario déla lengua castclláno, por D. Luis Marty y Cabmlcro; Joyas de la antigua literatura Espáuolft por Janer; El. Nomenclátor y. ci censo de la población'de’Espáña.'Para colocar bSlos libros Se han córtstniido' doé cuerpos nuevos de cs- lanlcria. 'También se ha aumentado el material de Id Biblioteca cón un sofá, y media docena de sillas, una rticsa para la lectura, un pupitre y una escribanía; y en vista de la protección que el Gobierno dispensa á las Bibliqtccas, tenemos la confianza de que para el año venidero nuestro catálogo será mucho más rico y numeroso.6’áícdros.El material do Cátedras so ha aumentado con C sillones butacas de

guUa-porclm para los Señores Gatodrá- ticos. Seis escribanías para las mesas. Dos bancos para asientos de los alumnos. Dos armarios grandes acristala- dos; el uno para colocar ios globos y esferas, y el otro para el sesvicio de la Cátedra de lectura y escritura. Tres pizarras grandes. Una esfera coperni- caria. Otra representando las constelaciones. Siete mapas de la colección publicada por D. Miguel Avellaneda. También se han adecentado las cate* dras, numerándose á la vez los asientos de los alumnos según proviene el reglamento.
Secretaría.A los enseres de esta oficina hay que añadir como comprados en el curso anterior. Un armario grande acris- talado. Un sillón de despacho. Una lámpara de presión. Un pupitre. Un alinanaquo perpetuo. Dos larimilla pata los pies. So han encomendado igualmente las carpetas y libros necesarios para los registros y para el arreglo claro y metódico- de los popeles, conformo marcan las últimas disposiciones administrativas.Por último, encima do la puerta del Instituto se ha colocados una muestra decente y decorosa de zinc con letras de oro, desapareciendo el simple letrero que afeaba su frontal.La parte económica del Instituto ha sido satisfactoria en el curso último: los fondos provinciales libraron con religiosidad las consignaciones mensuales, y los Profesores y  empleados do esta Escuela han cobrado sus haberes con e.\acta puntualidad, cubriéndose á la vez con desahogo las atenciones del material. .Tal ha sido el aspecto y la marcha del Instituto durante el curso anterior: cábenos la satisfacción de que ha mejorado bastante, y abrigamos la esperanza de que mejorará más en lo sucesivo, contando como contamos con el celo do los profesores, con la ilustrada cooperación de la Junta de instrucción pública, de la Exema. Diputación provincial, y del dignísimo Sr. Gobernador de esta provincia á cuyo renombre y mbrccidn fama literaria habrá que añadir, & no dudarlo, la que lo reporto la protección que esperamos dispensará al Insiitulo, impulsándole eficazmente y con acierto- hacia su perfección y mejoramiento por lodos los medios que estén á su alcance.Yo también, auxiliado por mis dignos compañeros, trabajaré sin descanso para el logro de diche objeto; A falta de luces, cuento, cuando se trata del instituto, con una voluntod que ni le detienen los obstáculos ni le arredran los dificultades: fe y constancia, se necesita sobre todo; sí, fé y constancia, y esto hará que esta Escuela, hoy humilde y pequeña, acrezca un dio poniéndose al nivel de las mejores de su clase, llenando así las miras dei Gobierno, las aspiraciones de los podres y los compromisos contraídos con la provincia. Albacete iC  do Setiembre de 4859.— El Director, José Mería Sevilla.
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A N U N C JO . -
CAJA DE SEGHHOS y  SEGUUÜ MUTUO DE QUINTAS.
I\EAL ORDEN APROBANDO LOS ESTATUTOS.El Exemo. señor ministro de la Gobernación, con fecha 24 de actual, me comunica la Ueai Orden siguiente: Exemo, señor.—He dado cuenta á la Ueina (Q. D. G.) do la comunicación de V. E de 19 del mes último en la

que remito copia do la que lo ha dirigido D. Francisco de P. Mellado Director de la Caja de seguros que lleva su nombre, acompañando testimonio de la Escritura do fianza otorgada por el mismo, y un ejemplar de los Estatutos reformados on cumplimiento de la Uoal Orden de 40 de noviembre último; y enterada S. M . de que se llena- naronlas prescripciones de aquella soberana disposición, se ha dignado aprobar los espresados Estatutos do la Ca
ja DB Seguros v Seguro Mutuo de 
Q uintas del Establecimiento de Mellado que acompaño. De Ucal Orden lo.

coraunioo á V . E. para su inteligencia, la del interesado y efectos correspondientes.Lo queTraslado á V . para su conocimiento y efectos oportunos.Dios guardo á V. muchos años. Ma • (Irid 54 de Marzo de 1859.;—El  mar
ques DE LA Vega de Armijo.En su consecuencia la Caja db Se
guros ha dado principio á sus operaciones, que consisten en la formación de capitales y seguros de previsión, para redimir el servicio de las armas mediante el pago, o i las edades meno

res de las cuotas únicas, anuales, men; Buales ó semanales que señalan las tarifas, y en la suscricion al seguro  ̂ mutuo en la época de los sorteos bajo las bases del prospecto que se remite á todo el. que lo solicita. Se admiten seguros de todas clases, en Madrid, en las oficinas de ía Direccíem, cañe de SantaTei-esa, núra. 8, y en provincia por conduelo de 'los correSpónsaples de la empresa, ó directamente enviando letra del importe.IMPHENTA DE LA .UNION.
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